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Página

mero Expediente Clase de Proceso

1233 Í 00020 1 3 0002400 Procesos ordinarios

1233300020 130034600 Procesos ordinarios

1333100420130006201 Procesos especiales

Í333 1 00520 13ÓOOÓ501 Procesos especiales

¡3333ÓÓ12013ÓÓÓÓ401 Procesos ordinarios

L33330ÓÍ20130008801 Procesos especiales

1333300220120022201

¡333300220120022701

Procesos ordinarios

Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Nulidad y
restablecimiento de]
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Conflicto de
competencia

Conflicto de
competencia

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Ejecutivos

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandante /
Denunciante

MERLY - MARTÍNEZ
ROMERO

GUILLERMO - OSPINA
FRANCO

SEGUNDO - CASTILLO
PEREIRA

JOSÉ MANUEL -
GARCÍA CORREA

EULOGIO -CAMPÓ
LAREUS

BIB ALDO JOSÉ-
ARRIETA GARAY

MARÍA DE LA CRUZ -
ALVAREZ PÉREZ

EPIFANÍA DÉ JESÚS -
CÁRDENAS
FERNANDEZ

Demandado /
Procesado

E.S.E. HOSPITAL SAN
ANDRÉS APÓSTOL

CAJAÑAL EICE EN
LIQUIDACIÓN

MUNICIPIO DÉ
TffiRRALTA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

''MCION-'RAMA'
JUDICIAL - DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL
MUNICIPIO DÉ
MONTERÍA

CAJANAL EICE EN
LIQUIDACIÓN

CAJANAL ÉiCE'ÉÑ
LIQUIDACIÓN

Objeto

SE RECHAZA LA DEMANDA.

INADMITÉ DEMANDA

SE DECLARA COMPETENTE PARA
CONOCER DEL PRESENTE PROCESO AL
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA.
SEDECLAM'COMPÉfMfETÁlRA'
CONOCER DEL PRESENTE PROCESO AL
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA.
ADMITE" RECURSO APELACIÓN

CONFIRMA ÉL AUTO DÉ FECHA 16 DE""
JULIO DE 2013 PROFERIDO POR EL
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA.
SALVAMENTO DE VOTO DEL DR.
PABLO GARCÍA ÁVILA.
ADMITE RECURSO

" ADMITE RECURSO

Fecha del
Auto

09/10/2013

10/10/2013

09/10/2013

09/10/2013"

ÍO/ÍOMÍ3

10/10/2013

10/10/2013

10710/2013

Fechas „ ,*'.•«'!«"««
Inicial

11/10/2013

11/10/2013

11/10/2013

ÍÍ/ÍO/2013

11/10/2013'"

11/10/2013

11/10/2013

11/10/2013"

V/miento
11/10/2013 1

1 1/10/2013 | .M h j l
l>* 1 M

'11/10/2013 2

11/10/2013 1

'" Í1/10/20'13"T .r^2
\*s \ »

íl/10/2013 2

11/10/2013,^2
^/ » uv

11/10/20131 TTT. 2
^^- \ \l

1A LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCJ30 DE
ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) Q^Xx

CESAR DE LA CRUZ QJ^OSGOITIA
SECRET

L^r-MAÑ.ÍANA (8 AM).



Página

itnero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /
Denunciante

Demandado /
Procesado

Objeto
Fecha del

Auto
Fechas

Inicial V/miento
Cuaderno

11333300320120027001 Procesos ordinarios Reparación directa

I133330Ó32Ó130Ó230ÓÍ Procesos ordinarios

)13333ÓÓ320Í3Ó023101 Procesos ordinarios

11333300620120007401 Procesos orfinarios

) 1333300620130030001 Procesos especiales

IÍ33330Ó62ÓÍ3003Ó10Í Procesos especiales

11333300620130030201 Procesos especiales

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Ejecutivos

Ejecutivos

Ejecutivos

LUIS CURIAN PINEDA
MOLINA

NACION-MINDEFENSA-P
OLIÓLA. NACIONAL

JESÚS EDUARDO
SEGURA CASTAÑEDA

BARTOLO NEGRETE
HERNÁNDEZ Y
OTROS
FILÍBÉRTO ENRIQUE -
SIERRA MORENO

XEÑÍA DEL CARMEN":

VERGARACRUZ

CARMEN BARRIOS
REYES

RAMÓN ANTONIO -
GÓMEZ ESPITIA

MUNICIPIO DÉ SANTA
CRUZ DE LORIGA

MUNICIPICi DE SANTA
CRUZ DE LORIGA

MUNICIPiO DE CHINÜ

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

CONFIRMA EL AUTO PROFERIDO 10/10/2013
DENTRO DE LA AUDIENCIA INICIAL DE
FECHA JULIO 18 DE 2013 POR EL
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, QUE
DECLARÓ INFUNDADA LA EXCEPCIÓN
DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA
CAUSA POR PASIVA DE LA ENTIDAD
DEMANDADA NACIÓN - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA - RAMA
JUDICIAL.
AVOCA CONOCIMIENTO Ío7l 072013'"

AVOCA CONOCIMIENTO 10/10/2013

ADMITE RECURSO 10/10/2013

CONFIRMA ÉL AUTO DE FECHA 4 DÉ 10/10/2013
JUNIO DE 2013 PROFERIDO POR EL
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA.
SALVAMENTO DE VOTO DEL DR.
PABLO GARCÍA AVILA.

" COÑFÍRMA ÉL'ÁUT Ó"Dl"FECHA 4 DÉ 10710/2013
JUNIO DE 2013 PROFERIDO POR EL
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA. SALVAMENTO DE VOTO
DEL DR. PABLO GARCÍA.AVILA.
CONFIRMA EL AUTO DÉ FECHA 4 DÉ 10/10/2013
JUNIO DE 2013 PROFERIDO POR EL
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA.
SALVAMENTO DE VOTO DEL DR.
PABLO GARCÍA AVILA.

11/10/2013 11/10/2013

-j 1/10/20Í3 11/10/2013 I */] U

0710/2013 ••T ..... 2 "

11/10/2013 1 1/1072013

1 1/10/2013 ........... 1 1/10/2013

11/10/2013 11/10/2013

11/10/2013 11/10/2013

JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCJIO DE LA^MANANA (8 AM).

íESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) (3w>rx 0\ \_S
CESAR DEJLACRUZO^KOSGOITIA

SECREÍAfcíO


